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ANEXO 2 

DECLARACION JURADA 

 

Contratación Directa Simplificada Centralizada Nº01/26 

Expediente Nº FCA-1290763-26 

Nombre Empresa: ……………………………… 

CUIT Nº: ………………………………………… 

Correo electrónico: ………………………………. 

 

Por la presente declaro bajo juramento conocer los alcances y términos de la Ley Nº 25551/01 

reglamentadapor el Decreto Nº 1600/02, "Compre Trabajo Argentino". “El que por informes falsos o 

reticentes, declaraciones incorrectas, documentación fraguada, maquinacionesde toda clase o 

cualquier otra forma de engaño, obtuviere indebidamente o hiciere obtener a otro, o decualquier modo, 

aun sin ánimo de lucro, facilitare a alguien la obtención indebida de los beneficios establecidos en la 

presente ley o en las normas concordantes que dicten las provincias y/o el Gobierno Autónomo de la 

Ciudad de Buenos Aires incurrirá en la sanción establecida en el artículo 172 del Código Penal”(art. 15 

Ley 25.551/01). 

(Sr. Proveedor: deberá marcar en los recuadros correspondientes determinando que tipo de empresa es y si los 

bienes son nacionales o no nacionales). 

 

1 - Tipo de empresa en los términos de la Ley 25300 y su reglamentación:  

Micro, Pequeña y Mediana Empresa …….. 

Otro tipo de empresa ……… 

Para la calificación de Micro, Pequeña y Mediana Empresa se estará a lo establecido en la Resolución 

Nº21/10 de la Secretaría de Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional 

 

2 - Tipo de empresa en los términos de la Ley 18875:  

Nacional …….. 

Extranjera …….. 

Será considerada  empresa local si ha  sido creada o autorizada a operar de conformidad con la 

legislaciónargentina. Tiene domicilio legal en la República Argentina  y acredita que el 80% de sus 

directores, personaldirectivo y profesional tienen domicilio real en el país. En lo que se refiere a las 
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empresas proveedoras de Servicios de Ingeniería y Consultoría, se exige además que no medien 

vínculos de dependencia conentidades extranjeras. 

 

3 - Oferta integrada por Bienes y o servicios de origen (*): 

Nacional …….. 

No nacional y Cuenta con stock propio de bienes ………. 

No nacional y No cuenta con stock propio de bienes ………. 

 

Se considera que un bien es de origen nacional cuando ha sido producido o extraído en la Nación 

Argentina, siempre que el costo de las materias primas, insumos o materiales importados 

nacionalizados NO SUPERE el  40% de su valor bruto de producción (art. 2º), valor de venta sin I.V.A. 

En aquellos casos en los cuales un oferente proponga proveer bienes que no sean de origen nacional y 

de los cuales no tenga "stock" propio, deberá garantizar la nacionalización de los bienes importados a 

que se refiere el art. 4º de la Ley 25551, mediante la entrega de una caución, a favor del contratante. 

En consideración a que no se encuentra regulada esta figura por la Superintendencia de Seguros de la 

Nación (SSN), será reemplazada por la garantía de cumplimiento del contrato, de carácter obligatorio 

en caso que se cumpla esta situación. En todos los casos, a los efectos de la comparación, el precio de 

los bienes de origen no nacional deberá contener, entre otros, los derechos de importación vigentes y 

todos los impuestos y gastos que le demande su nacionalización. Se otorgará la preferencia 

establecida en el artículo 1° de la ley 25.551 a las ofertas de bienes de origen nacional cuando en las 

mismas para idénticas o similares prestaciones, en condiciones de pago contado, suprecio sea igual o 

inferior al de los bienes ofrecidos que no sean de origen nacional, incrementados en un siete por ciento 

(7%), cuando dichas ofertas sean realizadas para sociedades calificadas como pymes, y del cinco por 

ciento (5%) para las realizadas por otras empresas. 

La falta de presentación del presente será considerado incumplimiento por parte del declarante.                

             

 

............................................ 

Firma y aclaración 
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